PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA EL ARRENDAMIENTO DE LA CASA RURAL “ITURRALDE” DE LERGA
 
Artículo 1.- Es objeto del presente arrendamiento la atención, conservación, mantenimiento, seguimiento y explotación, de la Casa Rural “Iturralde”, perteneciente al Ayuntamiento de Lerga, que a los efectos del Decreto Foral 243/1999, de 28 de junio, tiene una catalogación de Apartamento Turístico.


Artículo 2.- La duración de este arrendamiento será de cinco (5) años contados desde la firma del contrato, prorrogable por períodos anuales hasta un máximo de cinco (5) prórrogas anuales.


Las prórrogas se producirán de forma automática salvo que cualquiera de las partes de forma fehaciente y con una antelación de dos meses a la fecha de conclusión del contrato o de sus prórrogas, denuncie en sentido contrario.


A la terminación del arrendamiento, las instalaciones serán revisadas por el Ayuntamiento, respondiendo el adjudicatario de los desperfectos, si los hubiere, debiendo proceder a su reposición por otros de similares características o compensación dineraria al Ayuntamiento.


Artículo 3.- La adjudicación se llevará a cabo por procedimiento abierto, tramitación ordinaria de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.


Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en el Registro del Ayuntamiento de Lerga, en el plazo que figure en el anuncio de licitación, en sobre único, en el que se incluirán otros tres, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados por el licitador y que contendrán la siguiente leyenda y documentos:


Sobre nº1: Documentación

A.- Si la empresa fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución, o en su caso de modificación, debidamente inscrita en el registro mercantil.


Si el licitador fuese persona individual, deberá presentarse el Documento Nacional de Identidad.


B.- Certificado de la Hacienda Tributaria de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.


C.- Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social acreditativo de hallarse al corriente en el pago de cuotas de la Seguridad Social, que le imponen las disposiciones vigentes, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de presentación de proposiciones.


D.- Declaración del licitador o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de prohibición para contratar a que se refieren la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos y la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.


E.- El licitador, para poder participar en el procedimiento de adjudicación deberá acreditar la consignación previa de una fianza provisional por importe de 500 euros.


F.- Documentación que acredite la capacidad económico-financiera del licitador, conforme con lo establecido en el artículo 13 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.


G.- Documentación que acredite la capacidad técnica o profesional del licitador, conforme con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.


G.- Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad, Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones vigentes.


H.- Cualquier otro documento que considere conveniente aportar el  licitador.


En el supuesto de que se presentaran proposiciones suscritas por agrupaciones de empresarios, constituidas temporalmente al efecto, o por empresas que concurran conjuntamente, se incorporará un escrito en el que conste expresamente tal circunstancia así como la responsabilidad solidaria o indivisible de todas ellas y el nombramiento de un apoderado único que las represente.


Cada uno de los empresarios a que se refiere el párrafo anterior, deberá acreditar su capacidad de contratar, según las reglas generales de derecho.


Todos los documentos contenidos en el Sobre nº 1, de la documentación, deberán ser originales o autenticados notarial o administrativamente.


Sobre nº 2: Oferta Técnica 

El licitador presentará la documentación acreditativa correspondiente a la puntuación que por este apartado se realizará por la Mesa de Contratación, referida a los criterios técnicos de adjudicación.


Los documentos exigidos deberán ser originales o autenticados notarial o administrativamente.


Sobre nº 3: Oferta Económica


En la proposición económica que habrá de presentarse conforme al modelo adjunto, se entenderá incluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.


Todos los documentos contenidos en el Sobre nº 3, de la documentación, deberán ser originales o autenticados notarial o administrativamente.


1.3.- Apertura de proposiciones

En acto público que se celebrará en el día y lugar señalados en el anuncio de licitación se procederá a  la apertura y lectura de los sobres de Proposición Económica presentados y admitidos. Previamente a tal acto, la Mesa procederá, en acto interno, a la apertura y análisis de los sobres de documentación y oferta técnica, calificándola y resolviendo la admisión. Del Acta que de tal calificación se levante se dará lectura en el momento de la apertura de las proposiciones económicas.


Por la Mesa de Contratación se elevará al Organo de Contratación el Acta conteniendo las proposiciones y las observaciones que estimen pertinentes. Dicho Organo, tendrá alternativamente, la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, sin atender necesariamente al valor económico del mismo o declarar desierto el procedimiento de adjudicación.


1.4.- Criterios de adjudicación

Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta los siguientes criterios, con la indicación porcentual para cada uno de ellos:


A.- Condiciones Técnicas


A.1.- Proyecto de gestión, tarifas, organización personal, propuesta de mejoras, horarios de apertura de las instalaciones, limpieza, mantenimiento, calendario anual, dedicación del personal, actividades y propuesta de servicios, que se ponderará con 50 puntos. Cada uno de los apartados anteriores tendrán idéntica ponderación.


B.- Oferta Económica


B.1.- Proposición económica, que se ponderará en 50 puntos. Se puntuará con el máximo de puntuación al licitador que ofrezca un mayor precio, intercalándose linealmente el resto de proposiciones.


El Organo de Contratación, previamente a la adjudicación podrá recabar cuantos dictámenes e informes estime pertinentes. Se adjudicará a la oferta más ventajosa según los criterios de adjudicación, pudiéndose declarar desierto el procedimiento de adjudicación.


1.5 Documentación previa a la formalización

La empresa que haya resultado adjudicataria deberá presentar, como requisito previo e indispensable para la formalización del contrato y dentro del plazo de quince días, contados desde que se le notifique la adjudicación, los siguientes documentos (originales o copias autenticadas notarial o administrativamente):

Poder notarial bastante al efecto para el supuesto que sea otra la persona que en nombre del adjudicatario firme el contrato.

Resguardo acreditativo de haber consignado la garantía definitiva, por importe equivalente al 4% del presupuesto de adjudicación.


Artículo 4.- 
El plazo de ejecución del contrato se iniciará el día siguiente a la firma de formalización del contrato.


Artículo 5.- El precio del arrendamiento será el propuesto por el adjudicatario, que, fraccionado por mitad e iguales partes, será ingresado, los días 30 de junio y 31 de diciembre de cada año.


Al precio del arrendamiento se le aplicará el I.V.A. vigente en cada momento.


Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27 de la vigente Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra, el precio en que resulte la adjudicación del arrendamiento se actualizará anualmente y a partir del segundo año, inclusive, mediante la aplicación acumulativa y progresiva del índice porcentual que experimente la variación de precios al consumo (I.P.C.) en relación con la anualidad última anterior, según índice aprobado para Navarra por el organismo oficial competente.


Artículo 6.- El arrendatario será beneficiario de todos los ingresos procedentes de la Casa Rural.


Artículo 7.- En caso que el arrendatario coloque en la Casa Rural máquinas automáticas expendedoras, vendrá obligado a pagar las tasas y permisos necesarios para la expedición, y demás condiciones de autorización que establezcan los organismos oficiales competentes. Estará totalmente prohibido la venta de bebidas alcohólicas y tabaco por el arrendatario, incluso fuera de las instalaciones.


Artículo 8.- Realizada la adjudicación, el arrendatario, previo inventario, declarará recibidas todas las instalaciones en buenas condiciones de funcionamiento, quedando obligado al finalizar el arrendamiento, a dejarlas en iguales condiciones que las recibidas.

Artículo 9.- Será de cuenta del arrendatario tener vigentes en todo momento, sus propios seguros de responsabilidad civil y de accidentes de todo el personal a su servicio, debiendo acreditar su vigencia a requerimiento del Ayuntamiento en cualquier momento. 


Artículo 10.- Todas las instalaciones permanecerán abiertas en el horario propuesto en el plan de gestión por el arrendatario, siempre y cuando dichos horarios cumplan la normativa vigente en cada momento.


Artículo 11.- No se podrán llevar a los recintos de las instalaciones ningún tipo de actividades no comprendidas en este pliego de condiciones o en la oferta del arrendamiento, debiendo ser estas últimas aceptadas por el Ayuntamiento.


La organización de actividades en cualquiera de las instalaciones precisa la autorización previa del Ayuntamiento, que deberá ser puesta en conocimiento del arrendatario.


Artículo 12.- Serán obligaciones del arrendatario:

· La responsabilidad plena del funcionamiento de todos los servicios de las instalaciones.

· La limpieza y cuidado de las instalaciones durante todo el año, así como diaria de toda la Casa Rural, siempre que se abran para los usuarios. Se deberá entregar en el plazo de quince días desde la firma del contrato un plan de limpieza y la periodicidad de la desinfección de todos los servicios. 

· Coordinar todas las actividades programadas.

· Adjudicación y control de horarios a usuarios de las instalaciones.

· Cobro de las tarifas.

· Responder de los daños por el mal uso de las instalaciones.

· Cualquier anomalía que surja en el funcionamiento del recinto se pondrá inmediatamente en conocimiento del Ayuntamiento.

· Mantener limpia la Casa Rural, sin fijar ni pintar carteles, rótulos o cualesquiera otras señalizaciones no autorizadas expresamente por el Ayuntamiento.

· Llevar a cabo el mantenimiento de todas las instalaciones de la Casa Rural.

· Prohibir por razones de higiene sanitaria y salubridad, el acceso al recinto de cualquier animal.

· El arrendatario deberá obtener las autorizaciones del Gobierno de Navarra para la explotación de la Casa Rural.

· El arrendatario deberá llevar los libros de registro y control que para estos establecimientos exija la normativa en vigor en cada momento.

Artículo 13.- Serán por cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:

· Los gastos que el Ayuntamiento de Lerga haya tenido que realizar con motivo de la licitación del presente contrato.

· Todo el coste de personal, impuestos, cuota fiscal, contribuciones y gastos de cualquier clase de la contrata, incluidos vestuario, maquinaría específica, pequeño material de mantenimiento, y demás material necesario para el objeto de la contratación.

· Productos y materiales de limpieza necesarios para cumplir el artículo anterior.

· El mantenimiento ordinario de la maquinaría instalada.

· Los gastos de electricidad, gas, teléfono, agua, dominio de internet, reparaciones especializadas y conservación de todos los servicios de la totalidad de las instalaciones arrendadas, y cualquier otro necesario para la explotación.

· Formalizar una póliza de seguro por accidente para aquellas actividades que el adjudicatario organice directamente.

Artículo 14.- El arrendatario presentará al inicio de cada año un listado detallado de los precios de la Casa Rural.

Artículo 15.- Para mejor cumplimiento del contrato, y con la finalidad de agilizar las diferentes cuestiones que surjan a lo largo del contrato, se podrá crear una Comisión entre el Ayuntamiento, que estará compuesta por la Alcaldía y un Concejal, y el arrendatario.

Artículo 16.- De forma habitual se prohibe fumar en todos los recintos de las instalaciones arrendadas.

Artículo 17.- Cualquier miembro de la Corporación por si mismo o por persona habilitada, podrá inspeccionar el estado y funcionamiento de todos los servicios, por lo que, a dicho objeto, tendrá libre acceso al recinto.

Artículo 18.- El Ayuntamiento, no se responsabilizará de los daños y/o perjuicios ocasionados por causa del cierre total o parcial de las instalaciones como consecuencia de fenómenos naturales y fallos técnicos en el funcionamiento de las instalaciones.

Artículo 19.- Queda expresamente prohibido la cesión o traspaso del arriendo, sea cual fuere la forma o denominación que revista

Asimismo, el arrendamiento es único, no pudiéndose disgregar, ni fraccionar en otros varios.

Igualmente, será el adjudicatario quien ejercerá directamente y personalmente el arriendo.

Artículo 20.- El adjudicatario en ningún caso introducirá en el local arrendado y sus instalaciones, modificaciones permanentes sin la expresa autorización del Ayuntamiento. Una vez hayan sido autorizadas, serán a cargo del adjudicatario, quedando a la conclusión del arriendo para el Ayuntamiento, sin que por tal concepto haya que satisfacer cantidad alguna.

Artículo 21.- Son causas de rescisión del contrato con pérdida automática de la fianza depositada y sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran ser exigidas al adjudicatario, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente pliego de condiciones.

Artículo 22.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del arrendatario.

Artículo 23.- El procedimiento de adjudicación y arrendamiento consecuencia de este pliego de cláusulas es de naturaleza administrativa, por lo que, cuantas incidencias se deriven de aquéllos y/o interpretación de las disposiciones contenidas en este condicionado, serán resueltos, en primer término, por el Ayuntamiento de Lerga, cuyas resoluciones podrán ser impugnadas optativamente por alguna de las vías previstas para las Entidades Locales de Navarra.

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

Don ........................................., vecino de ....................., calle ........................, número..........., y Documento Nacional de Identidad Número ..........................., por sí (o en representación de ........................................., según proceda), enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas para el arrendamiento de la Casa Rural “Iturralde” de Lerga, se compromete a su arriendo, con sujeción estricta a los documentos señalados en la cantidad de .......................... (en letra y número)                            euros.






(fecha y firma)
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